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Auto interlocutorio 316 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00006-00 
Proceso Deslinde y amojonamiento 
Demandante (s)  Martha Elena Múnera Aristizábal 
Demandado (s) María Teresa Restrepo Agudelo 
Tema  Concede amparo pobreza  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Tres de mayo del año dos mil veintidós  
 

 

Dispone el artículo 151 del Código General del Proceso, que “se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por Ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso”. 

 

Así mismo, establece el 152 ibídem, que “el amparo podrá solicitarlo… cualquiera 

de las partes durante el curso del proceso” (resaltado intencional). 

 

En las anteriores circunstancias, y como la petición que se ha formulado es 

acorde con las normas aludidas, habrá de accederse a la misma, y se 

designará abogado que represente los intereses de la demandada, al tenor de 

lo establecido en el artículo 154 del Código General del Proceso, toda vez 

que no designó apoderado por su cuenta. 

 
 
Por último, teniendo en cuenta que desde el 26 de octubre del 2021, fue 

presentada la solicitud de amparo de pobreza, es por lo que, se tiene por 

interrumpido el término para contestar la demanda desde la fecha de 

presentación de dicha solicitud y hasta tanto el apoderado que se designe 
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acepte el cargo, en aplicación de lo dispuesto en el inciso final del artículo 

152 ibidem.   

 

Por lo anterior, se 
 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por María Teresa 

Restrepo Agudelo. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, la demandada amparada no estará 

obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada 

en costas o demás gastos que genere esta actuación (artículo 154 C. G. del 

P.). 

 

TERCERO: Designar como apoderada que representará los intereses de la 

demandada, a la abogada  María Zulma Castrillón Rojas, correo electrónico 

zulmacastrillon@gmail.com. Celular: 300-655-02-05. Comuníquesele el 

nombramiento y, si acepta, notifíquesele el auto admisorio de la demanda, 

enviándole al correo electrónico, copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio. 

 

Notifíquesele por Secretaría la designación por medio de oficio dirigido a su 

correo electrónico haciéndosele saber que el cargo encomendado es de 

desempeño forzoso, para lo cual cuenta con el término de tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación, a efectos de que manifieste 

su aceptación, o las pruebas del motivo que justifique su rechazo, así como 

si le asiste impedimento para representar a la demandada, so pena de las 

sanciones a que haya lugar. 

 

mailto:zulmacastrillon@gmail.com
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CUARTO: Tener por suspendido el término para proponer excepciones, 

desde el 26 de octubre de 2021 -fecha de presentación de la solicitud de 

amparo de pobreza- y hasta tanto acepte la apoderada designada, en 

aplicación de lo dispuesto en el inciso final del artículo 152 del C. G. del P.   

 

QUINTO: Incorporar la notificación por aviso enviada a la demandada con 

resultado positivo certificado por empresa de servicio postal (pdf 8). 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
45 

 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 67 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 09 de mayo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

 
 
  


